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POLIZA DE MICROSEGURO DE INCENDIO

CONDICIONES GENERALES

¡Rrículo 1o.- MATERTA ASEGURADA
La póliza cubre los bienes muebles que sean de propiedad del ASEGUMDO y que se
encuentren dertro del(los) local(es) señalado como Lugar del seguro, específicamenre
indicado en la Solicitud-Certificado.

Podrán ser objeto de cobertura los siguientes bienes:

. Mercaderías y existencias.

. Equipos de oficina y de comunicación, mobiliario, útiles, enseres, henamientas.

. Instrumentos y maquinaria en general.

En la solicitud-certificado se pueden incluir otro tipo de b¡enes de la misma naturaleza y
acorde con la materia asegurada.

lRricur-o 2o.- coBERTURAs BAsrcAS
El presente seguro cubre los bienes descritos como Mater¡a Asegurada contra destrucción o
daño físico d¡recto, ocurrido en forma súbita e imprevista duranié la vigencia de la póliza a
consecuencia de:

. Incendio

. Rayo

. lncendio en aparatos eléctricos

. Exolosión

. Daños por agua

. Humo
o Lluvras e inundación
. Huelga, conmoc¡ón civil, asonada, daño malicioso, vandalismo, sabotaje y terrorismo

Artículo 3o.- DESCRIPCION DE LAS COBERTURAS
9gj.gl9_9 los términos y condiciones señatados en la pót¡za, la COMPAñÍA pagará al
BENEFlclARlo la indemnización hasta por el monto de la suma asegurada estableóida en
la solicitud-certificado, en caso que el ASEGUMDo sufra un siniestro por la ocurrencia de
los sigu¡enles riesgos, siempre que ocura en el tenitorio nacional y que las causas del
mismo no se encuentren comprendidas dentro de las exclusiones de este seguro.

a) INCENDIO: Cubre los daños mater¡ales a los bienes asegurados que sean
consecuencia inmediata, directa o ¡ndirecta del fuego incontrolado o de la combustión,
de las medidas tomadas para extingu¡rlo o conlrolarlo, así como los producidos por
humo generado por la combustión o fuego incontrolado

b) RAYo: cubre los daños mater¡ales a los bienes asegurados causados directamente
por una descarga eléctr¡ca de gran ¡ntensidad que se produce entre nubes o entre éstas
y la tierra.
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c) lNcENDro EN APARAToS eÉctnrcos: se cubren únicamente ros daños

materiales y desperfectos que sufran los equipos e instalaciones eréctricas, causados
directamente por el incendio accidental que se produzca en ellos.

d) EXPLoslóN: cubre los daños materiales causados directamente a los bienes
aseguraoos a consecuencia de Explosión que ocurra dentro o fuera del predio del
ASEGUMDO, sea que ella origine o no un incend¡o.

e) o¡Ños PoR AGUA: cubre las pérdidas físicas o daños materiales causaoos
directamente a los bienes asegurados a consecuencia de agua que inunde, descargue
o derrame, de tanques, tuberías o aparatos del sistema de óirculación de agua y
desagüe; o de un sistema de carefacción, de aparatos industriares o doméstids; dé
aparatos de refrigeración, de instalaciones de aire acondicionado y de redes de
conducción de agua para la alimentación de instalaciones para pótección contra
incendios; como consecuencia de la rotura, desborde o desperfécto imprevisto y
accidental de los mismos.

0 HUMO: cubre los daños materiales causados directamente a los bienes amparados por
la Póliza a consecuencia de Humo. para los efectos de esta definición, el término"HUMO" significa únicamente humo debido a una repentina, desacosiumbrada y
defectuosa operación de cualquier unidad de calefacción o de cocimiento, solamente
cuando d¡cha unidad esté conectada a una chimenea por una tubería para humo o a un
desahogo, dentro del rocar señarado como rugar der 

'seguro. 
sin embargo, el i¿im¡no'HUMO" excluye el humo que fluye, o desóarga, normalmente por la chimenea o

desahogo.

g) LLUVIA E INUNDAGIÓN: cubre las pérdidas físicas o daños materiates causaoos
directamente a los bienes asegurados por la póliza, a consecuencia de:

. Entrada del agua en los edificios proveniente de lluvia, sea o no consecuencia de la
obstrucc¡ón o ínsuficiencia de colectores, desagües y similares.

o Inundación causada por crecida de rÍos, desborde de acequias, ragos y lagunas, así
como por deslizamientos de tierras producidos por lluvia (huaicos).
Para el solo efecto de la presenle cobertura, se entiende por lluvia, la precipitación
pluvial en exceso de 2 milímetros del promedio de precipitaciones de los tiltimos
cinco (5) años, en una sola rr'ez y/o durante cada periodo de 72 horas, registrada por
el servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI - Mi-nisterio oe
Defensa.
será considerado como un solo evento, todas las pérdidas por concepto de
mojadura por agua de lluvias ocunidas dentro de cuaiquier periodo de 7i horas
consecut¡vas.

h) HUELGA, CONMOCTóN C|v|L, ASONADA DAñO MALTC|OSO, VANDALISMo,
SABOTAJE Y TERRORISMO: cubre las pérdidas físicas o daños materiales causados
directamente a los bienes asegurados por la póliza, a consecuencia de Huerga,
Conmoción Civil, Asonada, Daño Malicioso, Vandalismo, Sabotde y Terrorismo.

En cualquier s¡niestro yio serie de siniestros que surjan de la misma causa y propósito y que
sean d¡rectamente ocasionados por un acto o serie de actos amparados pór esta cobehura,
se entenderá que la ocurrencia de un siniestro y/o serie de siniestros, corresponde a las
pérdidas físicas o daños materiales sufr¡dos por los bienes asegurados duranté un perfodo
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de 72 horas consecutivas. s¡n embargo ningún tal período de 72 horas consecutivas podrá
extenderse más allá del vencimiento de esta póliza, salvo que el Asegurado sufra primero
daño físico directo como consecuencia de un acto amparado por esta cláusula antes del
vencim¡ento y dentro del período de 72 horas consecutivas; ni ningún período consecutivo
de 72 horas comenzará antes del inicio de esta póliza.

ARTICULO 4" COBERTURAS ADICIONALES
El presente seguro podrá otorgar coberturas adicionares, las que se regurarán por
sus propias cláusulas adicionales.

ARTICULO 5" EXCLUSTONES
a) Dolo o culpa inexcusabre (negrigencia grave) der ASEGURADo y/o sus

dependientes.
b) Guerra civil o internacional, declarada o no, invasión, acto de enemigo extranjero,

hostilidades u operaciones de guerra, rebelión o sedición,
c) Riesgos_atómicos y nucteares entendiéndose como tales los riesgos derivados de

la modificación a Ia estructura atómica de la materia, con sus electos térmicos,
radioactivos u otros, o de acelaración artificial de partículas atómicas y
accidentes ocasionados directa o ¡nd¡rectamente poi la energía nucleai
radioactividad y/o radiac¡ones iónicas.

d) Vicio propio, fermentación o combustión espontánea y sometimionto a procesos
de calefacción o desecación.

e) Incendio de plantaciones, bosques, selvas, monte bajo, praderasr pampas y
malezas o fuego empléado para el despeje del terreno.

f) Deslizamiento, derrumbe o desprendimiento de tierra, piedras, rocas y demás
materiales caídos en o sobre los bienes asegurados; vibraciones o movimientos
naturales del subsuelo (tates como pero no limitados a hundimientos,
desplazamientos o asentamientos); derrumbamiento parcial o total de edificios.
Todo lo anterior salvo que los relacionados peligros se originen como
consecuencia de un riesgo cubierto por esta póliza.

g) Lucro cesante n¡ los gastos adicionales en que incurra el ASEGURADO para
aminorarlo o evitarlo.

ARTICULO 6'BIENES EXCLUIDOS DEL SEGURO
No pueden ser aseguradas bajo el presente seguro:
a) Cultivos, plantac¡ones, cosechas de pie
b) Animales vivos
c) Explosivos, aparatos p¡rotécn¡cos y sim¡lares
d) Cualquier vehículo de propiedad de, u operado por EL ASEGURADO, el

arr€ndatario o el tenedor del interés asegurado
€) D¡nero en efectivo y/o títulos valores.
f) Colecciones de cualquier clase y naturaleza.
g) Los bienes no pertenecientes at ASEGURADO, aunque se encuontren bajo su

custod¡a en virtud de un contrato do depósito, en comisión o en consignación o
por cualquier otro título,

h) Alhajas, objetos de valor y en general mu€bles y/u objetos que tengan especial
valor artíst¡co, científico, afectivo o histórico.

i) El costo de restituir información o documentación de cualquier clase y naturaleza.
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nRÍculo zo.- tNtcto DE vtcENclA y plAzo

!1_uls9!gi1 del seguro se inicia en ra fecha de desemborso der crédito otorgado al
ASEGURADO por ta entidad financiera que aclúa como coMERCtellznoon yiérminu
cuando concluye el plazo original del crédito.

En caso de ampliación de periodo_de vigencia der préstamo por cuarquier causa, ra vigencra
de las coberturas finarizará en.la_fecha de término según el cronograma originar de [agos,aprobado a la fecha del desembolso inicial del préstamb.

ARTICULO 8O.. SUMA ASEGURADA
La. suma.aseguraria es equivarente ar monto originar der préstamo desemborsado, ya sea en
soles o dóla¡es Sin embargo se podrá pactar y así debe constar en la Solicitud-iertificado
que la suma asegurada sea establec¡da en un monto diferente.

En caso de siniesfo, se ¡ndemnizará hasta el monto establecido en la Solicitud-Certificaoo
que se entrega al ASEGUMDO.

ARTíCULO 9'.- PRIMA

Fl .Jn9nlo^de ]a prima y su forma de pago, será estabtecido por la COMpAñ|A en ras
Solicitud-certificado y para ASEGUMDO én la solicitud-certificádo que se le 

"ntr"gr". 
s"establece de acuerdo al monto del crédito otorgado al ASEGUMDO

ARTíCULO IOO.- FORMA DE PAGO
El pago de la prima podrá realizarse en efectivo, con cargo en cuenta, con tarieta de crédito,
'llglp_"I3gg en la(s) cuota(s) det crédito o en cualquier olra forma de pago aóeptada por LA
COMPANIA, según se establezca en la póliza.

ARTICULO 1IO.. INCUMPLIM]ENTO DEL PAGO DE LA PRIMA
El incumplimiento de pago de la prima determina Ia suspensión automática de la cobertura,
s¡n necesidad de comunicación previa, desde la fecha de vencimiento de la obligación,
s¡empre y cuando no se haya convenido un prazo adicionar para er pago, situacién que
debe encontrarse claramenle establec¡da en la Solicitud-Certificado.

La coMPAÑíA no será responsable por los siniestros ocurridos durante el periodo en que
la cobertura se encuentre suspendida.

La cobertura podrá rehabilitarse en caso.de suspensión automática, para lo cual er
contratante deberá solicitarlo a la coMpAñíA por escrito por cualquiera de los medios oe
comun¡cación pactados previo pago de la prima pactada para rehabilitar la cobertura del
mtcroseguro.

ART|CULO 12O.. RESOLUCION AUTOMÁTICA
En caso la cobertura del microseguro se encuentre en suspenso por incumplimiento depago de la prima, y hayan transcurrido go (noventa días) desde la fecha en qub se produjo
el incumplimiento, la cobertura del contrato de la solic¡tud-certificado quedará üsuetta
automát¡camente.

ARTíGULo 13".- TÉRMINo DE LA CoBERTURA
El término de la cobertura se producirá el día en que ocurra el primero de los siguientes
hechos:



a )
b)

c)

d )

e)
D
s)
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Desaparición de ra materia asegu.rada a causa de un riesgo no cubierto por er seguro.cuando un ASEGUMDo cancere ant¡cipadamente er pÉstamo y asi se estabrezca enla Solicitud Cert¡ficado, y solo con respecto a dicho ASEGURADO.
Hor Tala de pago de ra prima, a ros noventa (días) contados desde ra fecha del¡ncumpl¡mienlo.
Por el pago del total de las coberturas señaladas en la póliza.

Al venc¡miento der prazo estabrecido en ra póriza como fecha de fin der seguro.
Por dolo o fraude del Contratante o del ASEGUMDO.
Por decisión voluntaria der ASEGUMDO, comunicada a ra coMpAñíA por cualquiermedio escrito, incluido correo electrónico, con un pre avlso de treinta (30) días.

El término de ra cobertura dará rugar a ra resorución der contrato, en cuyo caso racoMPAÑÍA dejará de ser responsab-re de pagar ras indemnizac¡ones estabrecidas en ra
¡-o||za

ARTícuLo 14o.. pRocEDtMtENTo EN cASo DE stNtEsrRo
Ante la ocurrencia del sin¡estro, El ASEGUMDO tiene la obligación de emplear los mediosde que disponga para impedir_su- progreso, salvar y/o conservar los bieÁes aseguraoos;
siendo a cargo de ra coMpAñfA ros gastos debidamente acreditados 

"n 
qr" i. t uyuincurrido para ello.

El ASEGURADO deberá:

1. Presentar la denunc¡a ante Ia autor¡dad polic¡al correspond¡ente.
2. Informar por escrito ar COMERCTALTZADOR o a ta iotr,tpRñÍ¡ dentro de un prazo

máximo de tres (3) días de ocurrido el siniestro.
3. Presentar una declaración detallada de la pérdida.

El incumplimiento del plazo señalado no constituye causal de rechazo del s¡n¡estro, si elasegurado o beneficiario prueba su falta de culpa o que en el incumplimiento medió
caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho.

La coMPAÑÍA podrá solicitar al ASEGUMDO cualquier otro documento o información oueestime necesario para acred¡tar la preexistencia de los bienes sinjestrados o ta cuantia ollapérdida o para determinar el origen y la causa del siniestro, así como las circunstancias bajo
Ias cuales las pérdidas o daños se han oroducido.

ARTíCULO 15'.- PAGO DEL BENEFICIO POR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO
En caso de siniestro amparado por esta póliza, la coMpAñiA pagará al eEñEratAnlo ul
saldo ¡nsoluto de la deuda a Ia fecha del siniestro, sin considerai intereses y la diferencia
con respecto a la suma asegurada, si la hubiera, se pagará a favor del ASEGúMDo.

una vez que el ASEGURADO ó BENEFlclARlo haya cumpl¡do con presentar todos tos
oocumentos sustentator¡os, la coMpAñiA, de encontrarlos conformes, tendrá un plazo
máximo de veinte (20) días calendario para proceder ar pago de ra suma asegurada.

Artículo 16".- SOBRE LA COMERCTALTZACTON
En caso el seguro sea ofrecido a través de un comercializador, las comunicaciones o
reclamos presentadas por el ASEGURADo a éste por asuntos relacionados con la póliza.
tienen el m¡smo efecto que si se hub¡ese dirigido a la coMpAñíA. Asim¡smo, tos pag;;
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efectuados por er ASEGUMDo a dicho comerciarizador serán considerados abonados a racoMPAñÍA. Adicionarmente, ra colupnñín seiJi"-JJüs"or" frente ar ASEGURADO de racobertura contratada, así . como de cuarquier error u omisión en que ¡ncuira elcomercializador con motívo de la comercialización.

lRrículo I 7o.-ATENctoN DE REcLAMos
En caso de reclamo er ASEGUMDO cuenta con ra centrar de Información y consurtas dela coMPAñíA señarado en ra soricitud certiiicaoo 

-o'pueoe 
acercarse a ra sede de suoficina principal.

ARtícuto t.9..- solucloN DE coNTRovERstAs
La coMPAñfA atenderá ros recramos der ASEGUMDo en un prazo máximo de quince (15)
9f:^g9lel'!Tio de presentados. En caso de persistencia det rectamo o'qrá¡", 

"lASEGUMDo podrá optar por los mecanismos de iolución de controversias que considereadecuado para hacer prevalecer sus derechos.

ARTíCULO 19'.. DEFENSORIA DEL ASEGURADO
El ASEGUMDO tiene derecho de acudir a ra Defensoría der ASEGURADO, entidad queprocura resolver las controversias que surjan entre ellos y la coMpAñíA 

"nü,""-t"io, 
¿"sin¡estros, de acuerdo a los términos del ileglamento de la Defensoría oel nsgéunnoo.su oficina está ubicada en ta calle Amador ñIerino Reyna No 302, p¡so s, ¿¡strito-oe sanls¡dro, Lima, teléfono 421-0614, pág¡na web: www.defasfo.com.pe

ART¡cuLo 20".- pLAzo DE pREscRtpcroN
Los reclamos y ras acciones derivadas de ra presente póriza prescribirán en er prazo dediez ('10) años.

ART¡cuLo 2to.- DEFINtctoNEs tMpoRTANTEs

ASEGURADo: Persona naturar.o.juríd¡ca que soricita un préstamo ar comerc¡arizador y que
se benef¡cia con las coberturas del microseguro.

ASONADA: Acto premeditado rearizado por cuarquier huerguista u obrero impedido oetrabajar debido a un cierre patronar con er fin de activar una huerga o para contrárrestar uncierre patronal. La acción de toda autoridad legalmente constituidá con el fin oe euitar, o oeintentar evitar, cualquier acto de la naturaleia susodicha, o con el fin de aminorar tasconsecuencias del mismo.

coMERclALlzADoR: Entidad financiera que otorga un préstamo ar ASEGUMDo y que
suscribe el contrato de microseguro.

coNMocóN clvrl: El acto de cualquier persona que ¡ntervenga junto con otras personas
en cualquier alteración del orden público (sea o no con retaáón a una nuetga'o cienepatronal). La acción de toda autoridad regarmente constituida que tenga cómo f¡n rarepresión de tal alteración det orden público, b ta tentativa de llevar á 

"r"cto"t"l 
i"ór"sün, o

la aminoración de las consecuencias de tales alteraciones.

DAÑo MAllcroso: Daño producido sobre los bienes asegurados como consecuencia de
una reunión ruidosa y agitada.de un grupo de personas que, de modo tumurtuario y guiados
normalmente por mot¡vos políticos, intentan provocar el dbsorden y el desconcierto'púbti"o.
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HUELGA: Interrupción colectiva de la actividad laboral por parte de los trabajadores con elf¡n de reivindicar c¡ertas condiciones o manifestar una prbtesra.

sABorA.lE: Daño o deterioro en ras instaraciones o productos, que se hace comoprocedimiento de lucha contra las entidades patronales, contra el Estado o contra tasfuezas de ocupación en conflictos sociales o poiíticos.

TERRORIsMO: Acto de cualquier persona que actúe en nombre de, o en relación concualquier organización con activ¡dades dirigidas a la destitución por ta fueza oái looiernode 'Jure o de facto" o influenciado mediantell terror y la violencia.

VANDALISMO: Acto individual o colectivo mal intencionado gue lleva a cometer acciones
destructivas contra la propiedad . pública o privada s¡n consideración atguna r,acia tosdemás..Incluye los saqueos, considerados como aquelos actos de personis que srrtr""n
cosas de un lugar apoderándose de manera violenta de ellos, en iorma indiscriminada eilegÍtima, en el marco de conflictos bél¡cos, catástrofes naturales o situaciones Oe OeJcóntrol
social y anarquía. No se incluye los hurtos (robos sin violencia) ni los robos l"uiti"cciJn 

"onviolencia).
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